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 ANUNCIO de 21 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, para la notificación del 
acuerdo de apercibimiento de caducidad en el expe-
diente que se cita.

Expte. núm.: 95/41/127 AI.
Nombre y apellidos: Don José Manuel Pradas Ardoy y 

doña Carmen Rodríguez Ariza.
Intentadas las notificaciones a los solicitantes menciona-

dos en el domicilio señalado por los mismos a dicho efecto, de 
acuerdo con las previsiones del art. 59.2 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin 
que las mismas se hayan podido practicar al ser devueltas las 
cartas por el Servicio de Correos, se les notifica, de confor-
midad con el art. 59.5 de la referida Ley, que, encontrándose 
paralizado el procedimiento de actualización de la declaración 
de idoneidad para adopción internacional como consecuencia 
de su inactividad, deben manifestar su voluntad de continuar 
con la tramitación del mismo, o, de lo contrario, transcurridos 
tres meses se producirá la caducidad del citado expediente, 
procediéndose al archivo de las actuaciones. 

Sevilla, 21 de noviembre de 2011.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 21 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, para la notificación del 
acuerdo de apercibimiento de caducidad en el expe-
diente que se cita.

Expte. núm.: 00/41/007 AI.
Nombre y apellidos: Don Ramón Moyano Hortal y doña 

Milagrosa Núñez Arellano.
Intentadas las notificaciones a los solicitantes menciona-

dos en el domicilio señalado por los mismos a dicho efecto, de 
acuerdo con las previsiones del art. 59.2 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin 
que las mismas se hayan podido practicar al ser devueltas las 
cartas por el Servicio de Correos, se les notifica, de confor-
midad con el art. 59.5 de la referida Ley, que, encontrándose 
paralizado el procedimiento de actualización de la declaración 
de idoneidad para adopción internacional como consecuencia 
de su inactividad, deben manifestar su voluntad de continuar 
con la tramitación del mismo, o, de lo contrario, transcurridos 
tres meses se producirá la caducidad del citado expediente, 
procediéndose al archivo de las actuaciones. 

Sevilla, 21 de noviembre de 2011.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 21 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, para la notificación del 
acuerdo de apercibimiento de caducidad en el expe-
diente que se cita.

Expte. núm.: 00/41/012 AI.
Nombre y apellidos: Don Pablo Veiguela Fernández y doña 

Virtudes González Fernández.
Intentadas las notificaciones a los solicitantes menciona-

dos, en el domicilio señalado por los mismos a dicho efecto, 
de acuerdo con las previsiones del art. 59.2 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
sin que las mismas se hayan podido practicar al ser devueltas 
las cartas por el Servicio de Correos, se les notifica, de confor-
midad con el art. 59.5 de la referida Ley, que, encontrándose 
paralizado el procedimiento de actualización de la declaración 

de idoneidad para adopción internacional como consecuencia 
de su inactividad, deben manifestar su voluntad de continuar 
con la tramitación del mismo, o, de lo contrario, transcurridos 
tres meses se producirá la caducidad del citado expediente, 
procediéndose al archivo de las actuaciones. 

Sevilla, 21 de noviembre de 2011.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 21 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, para la notificación del 
acuerdo de apercibimiento de caducidad en el expe-
diente que se cita.

Expte. núm.: 00/41/065 AI.
Nombre y apellidos: Doña María Asunción Moreno Caro.
Intentadas las notificaciones a los solicitantes menciona-

dos, en el domicilio señalado por los mismos a dicho efecto, 
de acuerdo con las previsiones del art. 59.2 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
sin que las mismas se hayan podido practicar al ser devueltas 
las cartas por el Servicio de Correos, se les notifica, de confor-
midad con el art. 59.5 de la referida Ley, que, encontrándose 
paralizado el procedimiento de actualización de la declaración 
de idoneidad para adopción internacional como consecuencia 
de su inactividad, deben manifestar su voluntad de continuar 
con la tramitación del mismo, o, de lo contrario, transcurridos 
tres meses se producirá la caducidad del citado expediente, 
procediéndose al archivo de las actuaciones. 

Sevilla, 21 de noviembre de 2011.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 21 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, para la notificación del 
acuerdo de apercibimiento de caducidad en el expe-
diente que se cita.

Expte. núm.: 06/41/151 AI.
Nombre y apellidos: Don Félix Moreno Lerdo de Tejada y 

doña María Isabel Moreno Pizarro.
Intentadas las notificaciones a los solicitantes menciona-

dos, en el domicilio señalado por los mismos a dicho efecto, 
de acuerdo con las previsiones del art. 59.2 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
sin que las mismas se hayan podido practicar al ser devueltas 
las cartas por el Servicio de Correos, se les notifica, de confor-
midad con el art. 59.5 de la referida Ley, que, encontrándose 
paralizado el procedimiento de actualización de la declaración 
de idoneidad para adopción internacional como consecuencia 
de su inactividad, deben manifestar su voluntad de continuar 
con la tramitación del mismo, o, de lo contrario, transcurridos 
tres meses se producirá la caducidad del citado expediente, 
procediéndose al archivo de las actuaciones. 

Sevilla, 21 de noviembre de 2011.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 21 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, para la notificación del 
acuerdo de apercibimiento de caducidad en el expe-
diente que se cita.

Expte. núm.: 06/41/195 AI.
Nombre y apellidos: Don José Ricardo Velasco Álvarez y 

doña Eva María Pazos Montes.
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Intentadas las notificaciones a los solicitantes menciona-
dos, en el domicilio señalado por los mismos a dicho efecto, 
de acuerdo con las previsiones del art. 59.2 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
sin que las mismas se hayan podido practicar al ser devueltas 
las cartas por el Servicio de Correos, se les notifica, de confor-
midad con el art. 59.5 de la referida Ley, que, encontrándose 
paralizado el procedimiento de actualización de la declaración 
de idoneidad para adopción internacional como consecuencia 
de su inactividad, deben manifestar su voluntad de continuar 
con la tramitación del mismo, o, de lo contrario, transcurridos 
tres meses se producirá la caducidad del citado expediente, 
procediéndose al archivo de las actuaciones. 

Sevilla, 21 de noviembre de 2011.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 22 de noviembre de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, por el que se notifica acuerdo 
de inicio del procedimiento de declaración de cantida-
des percibidas indebidamente en concepto de nómina.

Intentada sin efecto, por causas ajenas a esta Administra-
ción, la notificación en el domicilio conocido, y de conformidad 
con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el 
acto administrativo a que se refiere el presente anuncio para 
que sirva de notificación a don Juan Carlos Rodríguez Borrego, 
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede 
de esta Consejería de Cultura (Servicio de Personal y Asuntos 
Generales), situada en C/ San José, núm. 13, de Sevilla.

Interesado: Juan Carlos Rodríguez Borrego.
Acto notificado: Acuerdo de inicio del procedimiento de decla-
ración de cantidades indebidamente percibidas por don Juan 
Carlos Rodríguez Borrego, en concepto de nómina. 

De conformidad con el artículo 3 de la Orden de 30 de 
noviembre de 1999, por el que se regulan los procedimientos 
de reintegros por pagos indebidos en la Administración de la 
Junta de Andalucía, dispone de un plazo de quince días hábi-
les, contados desde el siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para 
aportar cuantas alegaciones, documentos e informaciones es-
time convenientes.

Sevilla, 22 de noviembre de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, Concepción Becerra Bermejo. 

 ANUNCIO de 8 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por el que se dispone la 
notificación de la incoación de expediente sancionador, 
tramitado por la comisión de posible infracción admi-
nistrativa tipificada en la Ley 14/2007, de 26 de no-
viembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Intentada sin efecto la notificación personal del referido 
acuerdo de incoación a la persona presuntamente responsa-
ble, don Francisco Luis Alors Jiménez, procede efectuar la no-

tificación prevista en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 del citado 
texto legal, se indica al interesado que dispone de un plazo de 
diez días, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para conocer el texto íntegro de la incoación del procedimiento 
sancionador y constancia de su conocimiento, indicándole, asi-
mismo, la puesta de manifiesto del procedimiento, pudiendo 
comparecer, a tales efectos, en las dependencias de la Delega-
ción de Cultura en Cádiz, sitas en la calle Cánovas del Castillo, 
núm. 35, en horario de 9,00 a 14,00 horas.

Transcurrido dicho plazo o tras la comparecencia del inte-
resado si ésta tuviera lugar, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 16.1 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, 
por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para 
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, comenzará a compu-
tarse el plazo de quince días para formular alegaciones, pre-
sentar los documentos e informaciones y proponer las pruebas 
que el/la interesado/a estime pertinentes, ante el Instructor 
del procedimiento.

Cádiz, 8 de noviembre de 2011.- La Delegada, Yolanda 
Peinado García. 

 ANUNCIO de 15 de noviembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se somete a in-
formación pública el procedimiento para la declaración 
de la ampliación del Conjunto Histórico de Antequera 
(Málaga).

Por Resolución de 9 de septiembre de 1982, de la Di-
rección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas del 
Ministerio de Cultura, se acordó tener por incoado el expe-
diente de declaración de ampliación del Conjunto Histórico-
Artístico de Antequera (Málaga) (BOE núm. 276, de 17.11.82). 
De conformidad con la disposición transitoria primera de la 
Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico 
de Andalucía, en relación con la disposición transitoria sexta 
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español, dicho expediente ha de tramitarse por la Ley de 13 
de mayo de 1933 sobre defensa, conservación y acrecenta-
miento del patrimonio histórico-artístico nacional, si bien su 
resolución se efectuará conforme a la vigente Ley de Patrimo-
nio Histórico de Andalucía. 

Por cuanto antecede, encontrándose en tramitación el 
procedimiento para la declaración de la ampliación del Con-
junto Histórico de Antequera (Málaga), y atendiendo al estado 
en el que se encuentran las actuaciones, se anuncia la aper-
tura de un periodo de información pública, de acuerdo con el 
artículo 87 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de mani-
fiesto por plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos 
tengan interés en el mismo puedan, en el citado plazo, exami-
narlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9, 4.ª planta, de 
nueve a catorce horas.

Málaga, 15 de noviembre de 2011.- El Delegado, Manuel 
Jesús García Martín. 


